ORDENANZA Nº 1045
VISTO:

   El Proyecto de Ordenanza iniciado por la totalidad de los Concejales Titulares de los Bloque que conforman este Cuerpo;  y, 

CONSIDERANDO: 


La necesidad de revisión y actualización de las normas establecidas en la Ordenanza Nº720/207, a través de la cual se aprobó el Plan de Ordenamiento Urbano de la Ciudad de Totoras.  

                       Que  en el artículo 20º inc. 4 de dicha Ordenanza se crea la Comisión Asesora de Gestión del Plan Urbano, que tiene como función intervenir y evaluar de modo consultivo los proyectos de gestión y de seguimiento del plan. 

                       Que este Concejo Municipal hizo llegar el presente proyecto a la Comisión Asesora, la cual trabajó durante varios meses, recabando información y opiniones de profesionales en  la materia, analizando y evaluando datos obtenido. 

                      
Que está de acuerdo con las modificaciones y la disposición de nuevas reglas. 

                       
Que esta propuesta alentará y propiciará un mayor aprovechamiento de las oportunidades de desarrollo en la ciudad. 

                      
Que corresponde formalizar el trabajo, a través de la sanción de la nueva Ordenanza.

Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente: 
ORDENANZA
ARTÍCULO 1º).-   Apruébase el Plan de Ordenamiento Urbano de la Ciudad  de Totoras, cuyas disposiciones forman parte del Anexo I.- 

ARTÍCULO 2º).-    Promúlguese, Comuníquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-

                                Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los nueve días del mes de Mayo del año dos mil trece.-
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CAPITULO I
DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1º: Definición y ámbito de aplicación.
Se define como “Plan de Ordenamiento de la Ciudad” al instrumento urbanístico- normativo, destinado a estructurar y organizar espacial y funcionalmente el territorio que abarca la totalidad del Distrito Totoras del Departamento Iriondo en la Provincia de Santa Fe, comprendiendo sus áreas urbana, suburbana y rural.

Artículo 2º: Antecedentes y encuadre legal.
El presente Plan de Ordenamiento se encuadra en lo dispuesto por el Decreto Provincial Nº 1920/72, referido a la aprobación del Plan Regulador de Totoras y en particular, a la actualización del Código Urbano como instrumento normativo del Plan, prevista por Ordenanza Nº 121/73 en su artículo 1º, inciso 1.2.

Artículo 3º: Contenidos generales.
El Plan de Ordenamiento contiene disposiciones normativas sobre los siguientes aspectos básicos:

3.1.- Identifica los Objetivos y puntualiza los Lineamientos Estratégicos para el desarrollo del modelo urbano territorial propuesto, constituyendo el marco para la actuación urbanística pública y privada en el ámbito del Municipio.

3.2.- Identifica las características, problemas y potencialidades del territorio urbano y rural, procediendo a la Clasificación del Suelo y del Sistema Vial para la aplicación del régimen normativo que corresponda.

3.3.- Dispone Normas Particulares y Generales para la subdivisión y urbanización del suelo, la edificación y los usos, así como otros requerimientos destinados al Ordenamiento y desarrollo urbano propuesto.

3.4.- Define el rol de las componentes principales de la ciudad y el territorio e identifica los Proyectos Especiales y Programas Sectoriales que constituyen el soporte del Ordenamiento.

3.5.- Fija los Procedimientos para la gestión: seguimiento, actualización y modificación del Plan de Ordenamiento.

Artículo 4: Objetivos del Plan.
El Plan de Ordenamiento se propone construir un modelo urbano-territorial sostenible, fundado en los siguientes objetivos;

4.1.- Consolidar y mejorar la calidad de vida de la ciudad existente y programar su crecimiento equilibrado en el tiempo, con resguardo del entorno productivo rural y las condiciones ambientales generales.

4.2.- Propiciar la inserción territorial de la ciudad favorecida por su estratégica localización, con la promoción de las actividades productivas y de servicio, de transporte y logística, en el marco de las políticas de desarrollo y los proyectos de infraestructura regionales.

Artículo 5º: Lineamientos estratégicos.
El Plan dispone las siguientes estrategias urbanas que guían las normas, programas y proyectos de actuación.

5.1.- Reequilibrio de la planta urbana: Contempla la cualificación, densificación y ocupación edilicia prioritaria de la planta urbana original y urbanizaciones contiguas, la progresiva consolidación de los barrios con provisión de servicios y equipamientos, y el fortalecimiento de la centralidad urbana.

5.2.- Fijación de los Bordes urbanos: Establece un programa de control de la extensión urbana (Residencial, de Servicios Urbanos y de Servicios Regionales), disponiéndose condiciones formales, funcionales y de infraestructura, así como aquellas obligaciones y requerimientos que debe cumplimentar el urbanizador público y/o privado.

5.3.- Integración Ciudad-Territorio: Determina medidas normativas y acciones para integrar diversas partes urbanas, actualmente disociadas, a través de un programa de accesos y movilidad, renovación y articulación de áreas con resguardo del entorno rural.

5.4.- Sistematización del Espacio Público: Define las condiciones generales y los programas para los espacios y equipamientos públicos, interpretando que este sistema es el soporte de la conectividad urbana y territorial.

Artículo 6º: Clasificación urbanística del Suelo. (Anexos Gráficos 1 y 2) 

Con la finalidad de realizar el ordenamiento urbanístico del Distrito Totoras, el suelo del territorio se clasificará en:

a.- Suelo Urbano

b.- Suelo Suburbano

c.- Suelo no Urbano

6.1.- Suelo Urbano 

Se define como suelo urbano a aquellas propiedades que hayan sido incorporadas a la planta urbana, conformando manzanas, con trazado de calles oficializadas y/o efectivizadas (donadas al dominio público), que estén dentro de áreas ocupadas o en proceso de ocupación, con infraestructuras y/o servicios total o parcialmente existentes o que cuenten con la posibilidad de tenerlos a través de las redes. En el suelo urbano, según las políticas para el ordenamiento de los procesos de transformación, se define lo siguiente:

 6.1.1.  Suelo Urbano General a Mantener y Consolidar (SUG)

Es el suelo caracterizado por el uso dominante residencial y de servicios terciarios, que cuenta con trazados públicos, manzanas conformadas, subdivisión parcelaria,  proceso de ocupación y construcción intensivo, y equipamientos e infraestructuras completos o en instancias de ser completados. Comprende el casco original de la ciudad y los sectores de expansión contiguos a los bulevares.

6.1.2.  Suelo de Extensión Programada (SUE)

Comprende mayores áreas que en la actualidad se encuentran en condición rústica o tienen uso de quintas o rural, que se disponen contiguos al Suelo Urbano General (SUG) y son aptas para desarrollar operaciones de urbanización programadas: apertura de calles públicas, definición de espacios verdes y equipamientos, amanzanamiento, subdivisión en lotes, edificación simultánea o diferida de la subdivisión, densificación y provisión de infraestructura básica o complementarias según los casos.

6.1.3.  Suelo Condicionado en su extensión (SUC)

Dentro de este suelo se encuentran:

1- la actual urbanización residencial – recreativa identificada como “Villa Deportiva”, que presenta calidades ambientales a proteger, pero donde es necesario implementar obras de acceso y cruce seguros de la Ruta Nac. 34, previo a desarrollar políticas de integración y consolidación. 

2- la actual urbanización residencial desarrollada a ambos lados de la calle Juan Manuel Martinez, desde la Ruta Provincial Nº 91 hasta la propiedad de la familia Pellegrini José Luis catastrada bajo el Nº 4653

3- las actuales instalaciones deportivas y recreativas identificada como Natatorio Parque del UFC.

6.1.4.  Suelo de Servicios Urbanos (SSU)

Destinado a la localización de usos de servicios y productivos de pequeña escala, promoviendo con su concentración definir el borde urbano.

6.1.5. Suelo Urbano de Transición (SUT)
Área verde de uso recreativo configurando una zona de transición entre diferentes usos de suelos urbanos.  

6.1.6.  Suelo Industrial (SI)

Es el suelo de grandes parcelas, destinado a la radicación de industrias en general y empresas productivas o de servicios, que presenta por su localización, condiciones existentes o potenciales de accesibilidad e infraestructura y relativa autonomía urbana delimitado por la Ruta Nacional Nº 34, la Ruta Provincial Nº 91 y el Camino Público Nº 26.

6.2.-  Suelo Suburbano:  

Es el suelo caracterizado por grandes parcelas aledañas al Suelo Urbano que poseen condiciones de accesibilidad pero que no tienen todas las infraestructuras y servicios completos y que en algunos casos, tampoco alcanzarán la factibilidad de contar con los mismos. A fin de implementar políticas de ordenamiento para este tipo de suelo, se definen las siguientes categorías:

6.2.1.  Suelo de Servicios Regionales (SSR)

Es el suelo vinculado a la región a través de la Ruta Provincial Nº 91 y Ruta Nacional Nº 34 y que presenta potencialidades para desarrollar usos de servicios, actividades comerciales en general  y logística en relación al transporte de cargas, con disponibilidad de tierras aptas para la localización de áreas de estacionamiento de camiones, operaciones de carga y descarga y otros usos afines a la actividad productiva. 

6.2.2.  Suelo Quintas (SQ)

Es el suelo rústico o de uso rural que se ubica en el entorno próximo al área urbanizada y la extensión programada, carece de infraestructuras y presenta deficiencias de accesibilidad.

En el ordenamiento territorial, este suelo está predispuesto a ser la reserva para futuros crecimientos urbanos, creando al mismo tiempo una franja ambiental entre el uso residencial urbano y la actividad agrícola.

6.3.-   Suelo no Urbano

Es el suelo destinado al uso racional de los recursos y la protección del medio ambiente y por lo tanto preservado del proceso de desarrollo urbano, identificándose dentro de las políticas de uso como Suelo Rural.

6.3.1. Suelo Rural (SR) 

El Suelo Rural es el que se corresponde con la tierra destinada a la actividad agrícola ganadera y de servicios al agro, que se desarrolla de modo extensivo en medianas y grandes explotaciones, configurando a escala del Distrito el entorno natural y productivo de la ciudad.

El Suelo Rural incluye las colonias agrícolas a proteger y mejorar.
Artículo 7º: Sistema Vial (Anexo Gráfico 3)

En función del ordenamiento propuesto y a los efectos de fijar las condiciones que regularán la ejecución de los nuevos trazados o la modificación y completamiento de los existentes, se identifican las arterias que integran el sistema vial, de acuerdo a las siguientes categorías:

7.1.- Red vial básica:

Es el conjunto de calles, avenidas y bulevares existentes o proyectados que configuran con su geometría el soporte de la estructura urbano – territorial y que aseguran por sus características físicas, niveles de accesibilidad y movilidad aceptables para servir a la interconexión funcional de la ciudad con la región y a distintos sectores de la ciudad entre sí.

7.2.- Red vial complementaria:

Está compuesta por la red de calles existentes o proyectadas no comprendidas en la red vial básica y que configuran por su geometría la trama elemental de accesibilidad en el tejido urbano y el área rural.

7.3.- Caracterización vial

A fin de fijar prioridades operativas y de estrategia de obra pública, respecto a la eventual apertura, ensanche o remodelación de arterias, se establece de acuerdo a su jerarquía y rol funcional, la siguiente categorización dentro de la red:

7.3.1.- La red vial básica se organiza en función de un conjunto de sistemas que se vinculan entre sí, del siguiente modo:

Vías urbano regionales (UR): rutas de acceso e interconexión funcional entre el área urbana y la región (sistema de accesos y corredores viales).

Vías urbano primarias (UP): avenidas, bulevares y calles de penetración, que tienen como objetivo establecer recorridos perimetrales de acceso y atravesamiento de la ciudad, la accesibilidad al área central o que sirven de interconexión con las vías regionales (sistema de bulevares de circunvalación y sistema de avenidas diagonales).

Vías urbano locales (UL): calles que interconectan sectores urbanos entre si, o que son complementarias o alternativas de las urbano primarias.

Vías rurales (R): caminos que posibilitan el acceso principal al área rural.

7.3.2.-
La red vial complementaria está constituida por las:

Vías de distribución (D): compuestas por el conjunto de calles y pasajes que completan la trama vial de la ciudad.

7.4.- Diseño de la red vial en Suelo Urbano General (SUG) 

Las condiciones de diseño de las vías a incorporar o modificar en las áreas que se encuentran actualmente urbanizadas parcial o totalmente, se ajustarán a las previsiones funcionales y técnicas, según lo previsto por este Plan de Ordenamiento, a través de los programas o proyectos especiales.

7.5.- Diseño de la red vial en Suelo Urbano de Extensión (SUE)

Los trazados de la red vial básica y complementaria, serán definidos e incorporados en las áreas de extensión, con las condiciones de proyecto y diseño que contemplen las jerarquías y especificaciones físicas que el Plan les asignará a través de las “Condiciones de las Normas de Urbanización” de este Plan de Ordenamiento.

CAPITULO II
DISPOSICIONES PARTICULARES

Artículo 8º: Condiciones de la ordenación
A los efectos de regular la subdivisión, edificación y usos del área urbana, suburbana y rural, se establecen las siguientes condiciones particulares para cada clase y tipo de suelo, según la clasificación urbanística estipulada en el artículo 6º, Capítulo I, precedentes:

Suelo urbano

8.1. Suelo Urbano General a Mantener y Consolidar (SUG)

8.2. Suelo de Extensión Programada (SUE)

8.3. Suelo Urbano Condicionado (SUC)

8.4. Suelo de Servicios Urbanos (SSU)

8.5. Suelo Industrial (SI)
8.6 Suelo Urbano de Transición (SUT)

Suelo Suburbano

8.7. Suelo de Servicios Regionales (SSR)

8.8. Suelo Quintas (SQ)

Suelo no Urbano

8.9. Suelo Rural (SR)
8.1.- Suelo Urbano General a Mantener y Consolidar (SUG)
Es el suelo caracterizado por el uso dominante residencial y de servicios terciarios, que cuenta con trazados públicos, manzanas conformadas, subdivisión parcelaria,  proceso de ocupación y construcción intensivo, y equipamientos e infraestructuras completos o en instancias de ser completados.

Comprende el casco original de la ciudad y los sectores de expansión contiguos a los bulevares.

El Plan propone concretar operaciones de mantenimiento, mejoramiento y recualificación urbana de los sectores consolidados, y avanzar en el proceso de consolidación general, priorizando sobre otros tipos de suelo, su ocupación edilicia plena y densificación a través de de la provisión de servicios, infraestructuras y nuevos equipamientos.

Anexo: Gráfico 4

8.1.1.- Condiciones particulares de la subdivisión, edificación y usos.
1. Subdivisión:
   1. Anillo central: Anexo: Gráfico 5

El mismo  está comprendido por ambas  manos  entre calles, Balcarce, Mitre, Laprida y Las
 Heras.

   2 . Frente plaza 25 de Mayo: Anexo: Gráfico 6

Comprende todas las parcelas frentistas a la Plaza 25 de Mayo.

   3. Av San Martin entre San Lorenzo y Bv Bellgrano: Anexo: Gráfico 7

Comprende todas las parcelas frentistas a la Av. San Martin entre la calle San Lorenzo y Bv.

Belgrano.

   4. Boulevares: Anexo: Gráfico 8

El mismo está comprendido por las parcelas frentistas a los cuatro boulevares.

   5. Anillo intermedio: Anexo: Gráfico 9

Comprende el área entre el anillo central y los Boulevares.

   6. Resto del Suelo Urbano General: Anexo: Gráfico 10

El mismo está comprendido por el resto del área del Suelo Urbano General 

2. Edificación:
1. Anillo central.
1.1. Parcelas 

Las condiciones para la subdivisión de parcelas frentistas deberán respetar las dimensiones mínimas, de acuerdo  a la   presencia  de servicios de agua potable,  escurrimiento de aguas  pluviales y cloacas, sean éstos por extensión de red o por conexión a la red existente.
Para todos los usos.

Frentista: min 10m

superficie min 200m2.

Interna: superficie min 180m2

Sólo se  admitirá la  subdivisión   interna    de  lotes   frentistas  a     calles   del    sistema    vial 

 complementario, a  través de un pasillo de uso  exclusivo   del  lote interno, de 1,30  metros de
 ancho como mínimo. No se admitirá lote interno con salida a avenidas, bulevares o arterias del

sistema vial primario. No se admitirán lotes internos en sectores que no cuenten con  infraestructura básica completa: agua potable de red, desagües pluviales y desagües cloacales.

1.2 Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso, alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedarán sujetas a los siguientes indicadores:

Residencia:     FOS 0,6 / FOT 1

Mixto o de servicio:     FOS 0,85 / FOT 5

1.3 Altura de edificación: se considerarán tanto las alturas mínimas como las máximas, sin contar  las alturas que correspondan a las instalaciones sobre nivel de azotea, según las siguientes indicaciones:
Para todos los usos: min 3,5m

                                 max 16m

1.4 Retiros: podrán implementarse retiros de la edificación desde la línea de edificación, excepto sobre calles frentistas a  Plaza  25 de Mayo y Avenida San   Martín entre calles San Lorenzo y Belgrano siempre que se conforme sobre la línea municipal un cerco de 1,20 de altura mínima a fin de materializar dicha línea con un frente continuo.
Desde la Linea de edificación LE: min coincidente con la misma.    
                                                max 6m
Desde la Medianera:   min coincidente con la misma.
1.5 Centros de manzana: a   partir   de los 35 metros de profundidad del lote, tomados desde la

línea municipal, se admitirá construir hasta una altura máxima, de acuerdo a lo siguiente, excluyéndose expresamente aquellas manzanas que tengan uno de sus lados con frente a Avenidas San Martín y Maipú: 
Altura máx: 3,5m

2. Frente plaza 25 de Mayo.
2.1. Parcelas 

Las condiciones para la subdivisión de parcelas frentistas deberán respetar las dimensiones mínimas, de acuerdo a la presencia de servicios de agua potable, escurrimiento de aguas pluviales y cloacas, sean éstos por extensión de red o por conexión a la red existente.
Para todos los usos.

Frentista: min 10m

superficie min 200m2.

Interna: superficie min 180m2

sólo se admitirá la subdivisión interna de lotes frentistas a calles del sistema vial complementario, a través de un pasillo de uso exclusivo del lote interno, de 1,30 metros de ancho como mínimo. No se admitirá lote interno con salida a avenidas, bulevares o arterias del sistema vial primario. No se admitirán lotes internos en sectores que no cuenten con infraestructura básica completa: agua potable de red, desagües pluviales y desagües cloacales.

2.2 Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso, alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedarán sujetas a los siguientes indicadores:

Residencia:     FOS 1 / FOT 2

mixto o de servicio:     FOS 1 / FOT 2

2.3 Altura de edificación: se considerarán tanto las alturas mínimas como las máximas, sin ccontar las alturas que correspondan a las instalaciones sobre nivel de azotea, según las siguientes indicaciones:
Para todos los usos: min 6,5m
                                 max 7,5m

2.4  Retiros: podrán implementarse retiros de la edificación desde la línea de edificación, excepto sobre calles frentistas a Plaza 25 de Mayo y Avenida San Martín entre calles San Lorenzo y Belgrano siempre que se conforme sobre la línea municipal un cerco de 1,20 de altura mínima a fin de materializar dicha línea con un frente continuo.
Desde la Medianera:   min coincidente con la misma.

2.5  Centros de manzana: a partir de los 35 metros de profundidad del lote, tomados desde la

línea municipal, se admitirá construir hasta una altura máxima, de acuerdo a lo siguiente, excluyéndose expresamente aquellas manzanas que tengan uno de sus lados con frente a Avenidas San Martín y Maipú: 

                     Altura máx: 3,5m

3. Av. San Martin entre San Lorenzo y Bv. Belgrano
3.1. Parcelas 

Las condiciones para la subdivisión de parcelas frentistas deberán respetar las dimensiones
mínimas, de acuerdo a la presencia de servicios de agua potable, escurrimiento de aguas pluviales y
cloacas, sean éstos por extensión de red o por conexión a la red existente.
Para todos los usos.

Frentista: min 10m

                superficie min 200m2.

No se admitirá la subdivisión interna de lotes frentistas a calle Av. San Martin.

3.2 Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso, alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedarán sujetas a los siguientes indicadores:

Residencia:     FOS 1 / FOT 5

Mixto o de servicio:     FOS 1/ FOT 5

3.3 Altura de edificación: se considerarán tanto las alturas mínimas como las máximas, sin
contar las alturas que correspondan a las instalaciones sobre nivel de azotea, según las siguientes
indicaciones:
Para todos los usos: min 6,5m

                                 max 16m

3.4 Retiros: podrán implementarse retiros de la edificación desde la línea de edificación, excepto
sobre calles frentistas a Plaza 25 de Mayo y Avenida San Martín entre calles San Lorenzo y
Belgrano siempre que se conforme sobre la línea municipal un cerco de 1,20 de altura mínima a fin
de materializar dicha línea con un frente continuo.
Desde la Medianera:   min coincidente con la misma.

3.5  Centros de manzana: a partir de los 35 metros de profundidad del lote, tomados desde la línea municipal, se admitirá construir hasta una altura máxima, de acuerdo a lo siguiente, excluyéndose expresamente aquellas manzanas que tengan uno de sus lados con frente a Avenidas San Martín y Maipú: 

                     Altura máx: 3,5m

4. Boulevares
4.1. Parcelas 

Las condiciones para la subdivisión de parcelas frentistas deberán respetar las dimensiones
mínimas, de acuerdo a la presencia de servicios de agua potable, escurrimiento de aguas pluviales y
cloacas, sean éstos por extensión de red o por conexión a la red existente.
Para todos los usos.

Frentista: min 10m

                superficie min 200m2.

No se admitirá la subdivisión interna de lotes frentistas a calle Av. San Martin.

4.2 Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso, alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedarán sujetas a los siguientes indicadores:

Residencia:     FOS 0,6 / FOT 1

Mixto o de servicio:     FOS 0,75 / FOT 1,5

4.3 Altura de edificación: se considerarán tanto las alturas mínimas como las máximas, sin
contar las alturas que correspondan a las instalaciones sobre nivel de azotea, según las siguientes
indicaciones:
Para todos los usos: min 3,5m

                                 max 7,5m

4.4 Retiros: podrán implementarse retiros de la edificación desde la línea de edificación, excepto
sobre calles frentistas a Plaza 25 de Mayo y Avenida San Martín entre calles San Lorenzo y
Belgrano siempre que se conforme sobre la línea municipal un cerco de 1,20 de altura mínima a fin
de materializar dicha línea con un frente continuo.
Desde la Medianera:   min coincidente con la misma.

4.5 Centros de manzana: a partir de los 35 metros de profundidad del lote, tomados desde la

línea municipal, se admitirá construir hasta una altura máxima, de acuerdo a lo siguiente, excluyéndose expresamente aquellas manzanas que tengan uno de sus lados con frente a Avenidas San Martín y Maipú: 

                     Altura máx: 3,5m

5. Anillo intermedio.
5.1. Parcelas 

Las condiciones para la subdivisión de parcelas frentistas deberán respetar las dimensiones
mínimas, de acuerdo a la presencia de servicios de agua potable, escurrimiento de aguas pluviales y
cloacas, sean éstos por extensión de red o por conexión a la red existente.
Para todos los usos.

Frentista: min 10m

                superficie min 200m2.

Interna: superficie min 180m2

Sólo se admitirá la subdivisión interna de lotes frentistas a calles del sistema vial complementario, a

través de un pasillo de uso exclusivo del lote interno, de 3 metros de ancho como mínimo. No se

admitirá lote interno con salida a avenidas, bulevares o arterias del sistema vial primario. No se

admitirán lotes internos en sectores que no cuenten con infraestructura básica completa: agua

potable de red, desagües pluviales y desagües cloacales.

5.2 Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso, alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedarán sujetas a los siguientes indicadores:

Residencia:     FOS 0,6 / FOT 2,5

Mixto o de servicio:     FOS 0,75 / FOT 2,5

5.3 Altura de edificación: se considerarán tanto las alturas mínimas como las máximas, sin
contar las alturas que correspondan a las instalaciones sobre nivel de azotea, según las siguientes
indicaciones:
Para todos los usos: min 3,5m

                                 max 10,5m

5.4 Retiros: podrán implementarse retiros de la edificación desde la línea de edificación, excepto
sobre calles frentistas a Plaza 25 de Mayo y Avenida San Martín entre calles San Lorenzo y
Belgrano siempre que se conforme sobre la línea municipal un cerco de 1,20 de altura mínima a fin
de materializar dicha línea con un frente continuo.
Desde la Linea de edificación LE:  min coincidente con la misma.

                                                       max 6m

Desde la Medianera:   min coincidente con la misma.

5.5 Centros de manzana: a partir de los 35 metros de profundidad del lote, tomados desde la

línea municipal, se admitirá construir hasta una altura máxima, de acuerdo a lo siguiente, excluyéndose expresamente aquellas manzanas que tengan uno de sus lados con frente a Avenidas San Martín y Maipú: 

                     Altura máx: 3,5m

6. Resto del Suelo Urbano General.
6.1. Parcelas 

Las condiciones para la subdivisión de parcelas frentistas deberán respetar las dimensiones
mínimas, de acuerdo a la presencia de servicios de agua potable, escurrimiento de aguas pluviales y
cloacas, sean éstos por extensión de red o por conexión a la red existente.
Para todos los usos.

Frentista: min 10m

                superficie min 200m2.

Interna: superficie min 180m2

Sólo se admitirá la subdivisión interna de lotes frentistas a calles del sistema vial complementario, a

través de un pasillo de uso exclusivo del lote interno, de 1,30 metros de ancho como mínimo. No se

admitirá lote interno con salida a avenidas, bulevares o arterias del sistema vial primario. No se

admitirán lotes internos en sectores que no cuenten con infraestructura básica completa: agua

potable de red, desagües pluviales y desagües cloacales.

6.2 Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso, alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedarán sujetas a los siguientes indicadores:

Residencia:     FOS 0,6 / FOT 1

Mixto o de servicio:     FOS 0,75 / FOT 1,5

6.3 Altura de edificación: se considerarán tanto las alturas mínimas como las máximas, sin
contar las alturas que correspondan a las instalaciones sobre nivel de azotea, según las siguientes
indicaciones:
Para todos los usos: min 3,5m

                                 max 10,5m

6.4 Retiros: podrán implementarse retiros de la edificación desde la línea de edificación, excepto
sobre calles frentistas a Plaza 25 de Mayo y Avenida San Martín entre calles San Lorenzo y
Belgrano siempre que se conforme sobre la línea municipal un cerco de 1,20 de altura mínima a fin
de materializar dicha línea con un frente continuo.
Desde la Linea de edificación LE:  min coincidente con la misma.

                                                       max 6m

Desde la Medianera:   min coincidente con la misma.

6.5 Centros de manzana: a partir de los 35 metros de profundidad del lote, tomados desde la

línea municipal, se admitirá construir hasta una altura máxima, de acuerdo a lo siguiente, excluyéndose expresamente aquellas manzanas que tengan uno de sus lados con frente a Avenidas San Martín y Maipú: 

                     Altura máx: 3,5m

3. Usos dominantes del sector
· Residencial y equipamientos

· Servicios comerciales, administrativos, culturales y recreativos

Se admitirán:
· Vivienda unifamiliar y colectiva

· Administración y equipamientos públicos

· Comercio de pequeña y mediana dimensión (locales individuales o agrupados hasta 400 m2 de   superficie cubierta máxima sobre calles del sistema vial complementario, avenidas y bulevares, y hasta 800 m2 sobre avenida San Martín entre calles San Lorenzo y Falucho.

· bancos, oficinas, consultorios u oficinas profesionales

· Talleres artesanales y de electrodomésticos hasta 200 m2

· Talleres de mecánica ligera del automotor, maquinaria en general y carpinterías hasta 200 m2 de superficie máxima.

· Estacionamientos cerrados y cubiertos (hasta 25 autos como máximo)

· Hotelería, bares y restaurantes

· Equipamiento cultural y educativo

· Equipamiento social y espectáculos

· Equipamientos deportivos cerrados perimetralmente

· Equipamientos institucionales, educativos, religioso y sanitario (excepto sobre Avenida San Martín entre calles San Lorenzo y Falucho, y calle San Lorenzo desde 9 de Julio a Bulevar Belgrano)

· Equipamiento de correos y telecomunicaciones

· Gomerías y servicios del automóvil (excepto sobre Avenida San Martín y calle San Lorenzo, ambas desde 9 de Julio a Bulevar Belgrano)

No admitidos
· Talleres no artesanales e industrias

· Talleres o estacionamiento de maquinaria agrícola

· Comercios para venta de alimentos (carnicerías, verdulerías, pescadería, etc), frente a plaza 25 de Mayo. 

· Talleres de automóviles y maquinarias en general a cielo abierto 

· Depósitos a cielo abierto ( se admitirán depósitos a cielo abierto cuando no sean frentistas a calle pública y estén integrados física y funcionalmente a comercios o equipamientos )

· Almacenaje de productos fitosanitarios y cargas inflamables y peligrosas.

· Playas de estacionamiento a cielo abierto

8.2.- Suelo de Extensión Programada (SUE)
Comprende mayores áreas que en la actualidad se encuentran en condición rústica o tienen uso de quintas o rural, que se disponen contiguos al Suelo Urbano General (SUG) y son aptas para desarrollar operaciones de urbanización programadas: apertura de calles públicas, definición de espacios verdes y equipamientos, amanzanamiento, subdivisión en lotes, edificación simultanea o diferida de la subdivisión, densificación y provisión de infraestructura básica o complementaria según los casos.

8.2.1.- Condiciones particulares para la subdivisión, edificación y usos
1. Subdivisión
   1. SUE este.

   2 . SUE sur.

   3. SUE oeste.
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2. Edificación
   1. SUE este
1.1. Parcelas 

Las condiciones para la subdivisión de parcelas frentistas deberán respetar las dimensiones
mínimas, de acuerdo a la presencia de servicios de agua potable, escurrimiento de aguas pluviales y
cloacas, sean éstos por extensión de red o por conexión a la red existente.
Para todos los usos.

Frentista: min 12m

              superficie min 360m2.

Para el caso de subdivisión de parcelas con servicios de agua potable y desagüe pluvial entubado o por escurrimiento superficial, sin red de cloacas, las parcelas mínimas serán:

Parcela mínima frentista:  frente 24 metros/ 480 m2 de superficie

En ningún caso se admitirá subdivisión en lotes internos.

1.2 Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso, alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedarán sujetas a los siguientes indicadores:

Residencia:                  FOS 0,6 / FOT 1

Mixto o de servicio:     FOS 0,6 / FOT 1

1.3 Altura de edificación: se considerarán tanto las alturas mínimas como las máximas, sin
contar las alturas que correspondan a las instalaciones sobre nivel de azotea, según las siguientes indicaciones:
Para todos los usos: min 3,5m

                                 max 10,5m

1.4 Retiros: podrán implementarse retiros de la edificación desde la línea municipal,
conformándose en todos los casos sobre esta última un cerco ciego o transparente de 1,80 de altura fija a fin de materializar dicha línea con un frente continuo.
Desde la Linea de edificación LE:  min coincidente con la misma.

                                                       max 6m

Desde la Medianera:   min coincidente con la misma.

1.5 Centros de manzana: En manzanas o medias manzanas de proporciones rectangulares o en manzanas irregulares, cuyo ancho menor no supere los 50 metros no corresponderá aplicar centro de manzana. En manzanas de proporciones cuadradas, a partir de los 35 metros de profundidad del lote tomados desde la línea municipal, se admitirá construir hasta una altura máxima, de acuerdo a lo siguiente: 


               Altura máx: 3,5m

   2. SUE sur
2.1. Parcelas 

Las condiciones para la subdivisión de parcelas frentistas deberán respetar las dimensiones
mínimas, de acuerdo a la presencia de servicios de agua potable, escurrimiento de aguas pluviales y
cloacas, sean éstos por extensión de red o por conexión a la red existente.
Para todos los usos.

Frentista: min 12m

              superficie min 360m2.

Para el caso de subdivisión de parcelas con servicios de agua potable y desagüe pluvial entubado o por escurrimiento superficial, sin red de cloacas, las parcelas mínimas serán:

Parcela mínima frentista:  frente 20 metros/ 400 m2 de superficie

En ningún caso se admitirá subdivisión en lotes internos.

2.2 Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso, alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedarán sujetas a los siguientes indicadores:

Residencia:                  FOS 0,6 / FOT 1

Mixto o de servicio:     FOS 0,75 / FOT 1,5

2.3 Altura de edificación: se considerarán tanto las alturas mínimas como las máximas, sin
contar las alturas que correspondan a las instalaciones sobre nivel de azotea, según las siguientes indicaciones:
Para todos los usos: min 3,5m

                                 max 10,5m

2.4 Retiros: podrán implementarse retiros de la edificación desde la línea municipal,
conformándose en todos los casos sobre esta última un cerco ciego o transparente de 1,80 de altura fija a fin de materializar dicha línea con un frente continuo.
Desde la Linea de edificación LE:  min coincidente con la misma.

                                                       max 6m

Desde la Medianera:   min coincidente con la misma.

2.5 Centros de manzana: En manzanas o medias manzanas de proporciones rectangulares o en manzanas irregulares, cuyo ancho menor no supere los 50 metros no corresponderá aplicar centro de manzana. En manzanas de proporciones cuadradas, a partir de los 35 metros de profundidad del lote tomados desde la línea municipal, se admitirá construir hasta una altura máxima, de acuerdo a lo siguiente: 


Altura máx: 3,5m

3. SUE oeste
3.1. Parcelas 

Las condiciones para la   subdivisión de   parcelas  frentistas deberán respetar   las dimensiones
mínimas, de acuerdo a la presencia de servicios de agua potable, escurrimiento de aguas pluviales y  cloacas, sean éstos por extensión de red o por conexión a la red existente.
Para todos los usos.

Frentista: min 12m

 superficie min 360m2.

Para el caso de subdivisión de parcelas con servicios de agua potable y desagüe pluvial entubado o por escurrimiento superficial, sin red de cloacas, las parcelas mínimas serán:

Parcela mínima frentista:  frente 20 metros/ 400 m2 de superficie

En ningún caso se admitirá subdivisión en lotes internos.

3.2 Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso, alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedarán sujetas a los siguientes indicadores:

Residencia:                  FOS 0,6 / FOT 1

Mixto o de servicio:     FOS 0,75 / FOT 1,5

3.3 Altura de edificación: se    considerarán tanto las alturas  mínimas  como  las   máximas, sin
contar  las alturas que correspondan a las instalaciones sobre nivel de azotea, según las siguientes indicaciones:
Para todos los usos: min 3,5m

                                 max 10,5m

3.4 Retiros:   podrán   implementarse   retiros   de la   edificación   desde    la    línea municipal,
conformándose en todos los casos sobre esta última un cerco ciego o transparente de 1,80 de altura fija a fin de materializar dicha línea con un frente continuo.
Desde la Linea de edificación LE:  min coincidente con la misma.

                                                       max 6m

Desde la Medianera:   min coincidente con la misma.

3.5 Centros de manzana: En manzanas o medias manzanas de proporciones rectangulares o en manzanas irregulares, cuyo ancho menor no supere los 50 metros no corresponderá aplicar centro de manzana. En manzanas de proporciones cuadradas, a partir de los 35 metros de profundidad del lote tomados desde la línea municipal, se admitirá construir hasta una altura máxima, de acuerdo a lo siguiente: 


Altura máx: 3,5m

3. Usos generales del sector
· Residencial y equipamiento

· Servicios comerciales, administrativos, culturales y recreativos

Se admiten:
· Vivienda unifamiliar y plurifamiliar 

· Administración y equipamientos públicos

· Comercio de pequeña y mediana dimensión (locales individuales o agrupados hasta 400 m2 de   superficie    máxima)

· Bancos, oficinas, consultorios u oficinas profesionales

· Talleres artesanales y de electrodomésticos hasta 200 m2

· Estacionamientos cerrados o a cielo abierto con cerco perimetral (hasta 40 autos como máximo)

· Hotelería, bares y restaurantes

· Equipamiento cultural y educativo

· Equipamiento social y espectáculos

· Equipamientos deportivos cerrados o abiertos con cerco perimetral

· Equipamientos institucionales, educativos, religioso y sanitario 

· Equipamiento de correos y telecomunicaciones

No admitidos
· Talleres no artesanales e industrias

· Talleres de automóviles y maquinarias en general

· Depósitos cerrados o abiertos que no pertenezcan a las actividades comerciales admitidas o no estén integrados física y funcionalmente a los mismos

· Almacenaje de productos fitosanitarios y depósitos de sustancias inflamables  y peligrosas.

8.3.- Suelo Urbano Condicionado (SUC)
Dentro de este suelo se encuentran:

1- la actual urbanización residencial – recreativa identificada como “Villa Deportiva”, que presenta calidades ambientales a proteger, pero donde es necesario implementar obras de acceso y cruce seguros de la Ruta Nac. 34, previo a desarrollar políticas de integración y consolidación. 

2- la actual urbanización residencial desarrollada a ambos lados de la calle Juan Manuel Martinez, desde la Ruta Provincial Nº 91 hasta la propiedad de la familia Pellegrini José Luis catastrada bajo el Nº 4653

3- las actuales instalaciones deportivas y recreativas identificada como Natatorio Parque del UFC.

8.3.1.- Condiciones particulares para la subdivisión, edificación y usos 
1.- Subdivisión:
No se admitirán subdivisiones de las parcelas residenciales y/o de equipamientos existentes.
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. Edificación
.1. Parcelas 

Las condiciones para   la subdivisión   de parcelas frentistas    deberán respetar las dimensiones
mínimas, de acuerdo a la presencia de servicios de agua potable, escurrimiento de aguas pluviales y cloacas, sean éstos por extensión de red o por conexión a la red existente.
Para todos los usos.

Frentista: min 10m
superficie min 250m2.

En ningún caso se admitirá subdivisión en lotes internos.

.2 Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso; alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedan sujetas a los siguientes indicadores:

Mixto o de servicio:     FOS 0,9 / FOT 1,5

1.3 Altura de edificación: según las siguientes indicaciones:
para todos los usos:

max 10,5m

1. 4 Retiros: deberá implementarse lo siguiente:
Desde la Linea de edificación LE:  min coincidente con la misma o 5m                                                
Desde la Medianera:   min coincidente con la misma o 3m

1.5 Cercos
En el caso de construcción de cercos, éstos deberán contar con una altura máxima de 1,20 metros. Los cercos medianeros no podrán superar los 2,00 metros de altura máxima y deberán materializarse con tejido de alambre y/o vegetación (ligustro, tuya, etc.)

1.6 .-Volumetrías y fachadas

En caso de materializarse la cubierta de las edificaciones con faldones inclinados, estos deberán contar con pendiente hacia el perímetro exterior de la construcción.

Podrá elevarse en 1,00 metro la altura máxima prevista, cuando se trate de cubiertas inclinadas.

Todos los frentes de la edificación deberán tratarse arquitectónicamente como fachadas principales.

La construcción de edificios para equipamientos centrales de la urbanización deberá, aunque se materialice por etapas, corresponderse con un Plan – Proyecto integral, debiendo conformar una sola unidad volumétrica y con materiales constructivos uniformes.

3.- Usos exclusivos del sector 
Se admitirán

· Residencial unifamiliar
· Recreativo y deportivo
Usos complementarios admitidos
· Hospedaje y hotelería
· Servicios gastronómicos
· Servicios complementarios (comercios, proveeduría, telefonía, etc., hasta 300 m2 de superficie como máximo total) y de logística.
8.4.- Suelo de Servicios Urbanos (SSU)         
Este suelo está destinado a la localización de usos de servicios y productivos de pequeña escala, promoviendo con su concentración la fijación del borde urbano y evitando eventuales urbanizaciones extensivas.

Se trata de desalentar en el tiempo nuevas localizaciones de depósitos, galpones, talleres, etc., u otros usos de estas características, de modo disperso en la planta urbana existente, así como configurar una zona de transición entre el suelo residencial y el suelo rural.

8.4.1.- Condiciones particulares de la subdivisión, edificación y usos
1.- Subdivisión:
   1. SSU norte.

   2 . SSU oeste.

   3.  SSU sur.
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2. Edificación
   1. SSU norte
1.1. Parcelas 

Las condiciones para la subdivisión de parcelas frentistas deberán respetar las siguientes dimensiones mínimas, 
Para todos los usos.

Frentista: min 25m

 superficie min 1250m2.

Para el caso de subdivisión de parcelas con servicios de agua potable y desagüe pluvial entubado o por escurrimiento superficial, sin red de cloacas, las parcelas mínimas serán:

Parcela mínima frentista:  frente 50 metros/ 2500 m2 de superficie

En ningún caso se admitirá subdivisión en lotes internos.

1.2 Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso; alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedan sujetas a los siguientes indicadores:

Mixto o de servicio:     FOS 0,9 / FOT 1,5

1.3 Altura de edificación: según las siguientes indicaciones:
Para todos los usos: min 4m

max 10,5m

1. 4 Retiros: podrán implementarse retiros de la edificación desde la linea municipal. En tal caso, el retiro será lo siguiente
Desde la Linea de edificación LE:  min coincidente con la misma o 5m                                                
Desde la Medianera:   min coincidente con la misma o 3m

El municipio podrá exigir retranqueos desde las lineas medianeras y / o fondo de parcelas

en los casos que lo considere necesario por razones de seguridad.

1.5 Cercos
En el caso de retiros voluntarios de la edificación desde la linea municipal deberá ejecutarse un cerco ciego o transparente, con una altura unica de 2,5 metros.

   2. SSU oeste
2.1. Parcelas 

Las condiciones para la subdivisión de parcelas frentistas deberán respetar las siguientes dimensiones mínimas, 
Para todos los usos.

Frentista: min 25

 superficie min 1250m2.

Para el caso de subdivisión de parcelas con servicios de agua potable y desagüe pluvial entubado o por escurrimiento superficial, sin red de cloacas, las parcelas mínimas serán:

Parcela mínima frentista:  frente 50 metros/ 2500 m2 de superficie

En ningún caso se admitirá subdivisión en lotes internos.

2.2 Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso; alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedan sujetas a los siguientes indicadores:

Mixto o de servicio:     FOS 0,9 / FOT 1,5

2.3 Altura de edificación: según las siguientes indicaciones:
Para todos los usos: min 4m

 max 10,5m

2. 4 Retiros: podrán implementarse retiros de la edificación desde la linea municipal. En tal caso, el retiro será lo siguiente
Desde la Linea de edificación LE:  min coincidente con la misma o 5m                                                    
Desde la Medianera:   min coincidente con la misma o 3m

El municipio podrá exigir retranqueos desde las lineas medianeras y / o fondo de parcelas

en los casos que lo considere necesario por razones de seguridad.

2.5 Cercos
En el caso de retiros voluntarios de la edificación desde la línea  municipal deberá ejecutarse un cerco ciego o transparente, con una altura única de 2,5 metros.

   3. SSU sur
3.1. Parcelas 

Las condiciones para la subdivisión de parcelas frentistas deberán respetar las siguientes dimensiones mínimas, 
Para todos los usos.

Frentista: min 25m             
 superficie min 1250m2.

Para el caso de subdivisión de parcelas con servicios de agua potable y desagüe pluvial entubado o por escurrimiento superficial, sin red de cloacas, las parcelas mínimas serán:

Parcela mínima frentista:  frente 50 metros/ 2500 m2 de superficie

En ningún caso se admitirá subdivisión en lotes internos.

3.2 Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso; alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedan sujetas a los siguientes indicadores:

Mixto o de servicio:     FOS 0,9 / FOT 1,5

3.3 Altura de edificación: según las siguientes indicaciones:
Para todos los usos: min 4m

                                 max 10,5m

3. 4 Retiros: podrán implementarse retiros de la edificación desde la línea municipal. En tal caso, el retiro será lo siguiente
Desde la Línea de edificación LE:  min coincidente con la misma o 5m

Desde la Medianera:   min coincidente con la misma o 3m

El municipio podrá exigir retranqueos desde las líneas medianeras y / o fondo de parcelas

en los casos que lo considere necesario por razones de seguridad.

3.5 Cercos
En el caso de retiros voluntarios de la edificación desde la linea municipal deberá ejecutarse un cerco ciego o transparente, con una altura unica de 2,5 metros.

3.- Usos dominantes del sector
· Servicios en general y productivo de pequeña escala.

Se admitirán:
· Depósitos en general
· Instalaciones comerciales en general 
· Instalaciones comerciales de productos industriales (automóviles, maquinarias, herramientas, accesorios, etc.)
· Talleres en general e industrias pequeñas (superficie hasta 900 m2)
· Talleres, depósitos y venta de maquinaria agrícola.
· Residencia unifamiliar única por parcela 
No admitdos
· Residencia colectiva

· Industrias contaminantes o peligrosas

· Depósitos fitosanitarios 

· Silos y almacenaje de granos

· Desarmaderos y depósitos de chatarra

8.5.-  Suelo Industrial (SI)
Es el suelo subdividido en grandes parcelas, destinado a la radicación de industrias en general y empresas productivas o de servicios, que presenta por su localización, condiciones existentes o potenciales de accesibilidad e infraestructura y relativa autonomía urbana.

8.5.1.-  Condiciones particulares de la subdivisión, edificación y usos
1.- Subdivisión: 
Anexo: Gráfico 14

2.- Edificación: 
1.1. Parcelas 

Las condiciones para la subdivisión de parcelas frentistas deberán respetar las dimensiones mínimas, de acuerdo a la presencia de servicios de agua potable, escurrimiento de aguas pluviales y cloacas, sean éstos por extensión de red o por conexión a la red existente.

Parcela mínima frentista a Ruta Nacional Nº 34 y Camino Nº 26:  

Frentista: min 50m

 superficie min 2500m2.

1.2 Factor de ocupación

Mixto o de servicio:     FOS 0,75 / FOT 1,5

1.3 Altura de edificación: según las siguientes indicaciones:
Para todos los usos: min 4,5m

max 15m

Podrá admitirse una altura mayor a la máxima establecida, cuando se justifique como requerimiento propio y necesario de la actividad industrial o de servicios.

Las edificaciones (oficinas, exhibidores, depósitos, etc.) que sean visibles desde el exterior de la parcela, deberán tratar arquitectónicamente sus volúmenes y frentes como fachadas principales.

1. 4 Retiros: o retranqueos: deberán implementarse retiros mínimos de la edificación e instalaciones desde la línea Nacional, Municipal y deslindes parcelarios
Desde la Línea de edificación LE:  min 10m                                                   
Desde la Medianera:   min coincidente con la misma o 5m

No se admitirán construcciones o instalaciones de ningún tipo en zona de retiro o retranqueo, excepto las que pudieran corresponder al ingreso y control de accesos a las empresas.
Estos espacios de retiro deberán parquizarse y forestarse con una línea de árboles cuando el retiro sea de 5,00 metros y dos líneas de árboles cuando el retiro supere los 5,00 metros. Los árboles en línea deberán disponerse a una distancia máxima de 7,00 metros unos de otros. Los espacios de retiro podrán utilizarse hasta un 30% como máximo para estacionamiento interno de vehículos.
1.5 Cercos
En el caso de construcción de cercos, estos deberán ser transparentes (tejido, reja, etc.) o materializarse con especies naturales (ligustro, tuyas, etc) con una altura máxima en el primer caso de 2,50 metros
3. Usos dominantes 
· Productivos y de servicios
Se admitirán:
· Instalaciones industriales en general (en los casos de industrias contaminantes o riesgosas, el municipio podrá solicitar como condición para su radicación un estudio y evaluación de impacto ambiental)
· Depósitos industriales
· Estacionamientos de vehículos y carga y descarga en el interior de la parcela
· Silos y almacenaje de cereal
· Estaciones de servicio y venta de combustibles
· Oficinas, salones de exhibición de productos, y salas de exposiciones y conferencias
· Servicios complementarios (cocinas, comedores, vigilancia, sanitarios, vestuarios, etc.)
· Exhibición y venta de automotores y maquinarias en general 
No admitidos
· Talleres de máquinas agrícolas.
· Comercios individuales o agrupados
· Residencia (excepto las vinculadas a alojamientos integrados a la actividad industrial)
· Equipamientos educativos o de salud (excepto los vinculados a la capacitación industrial y de servicios de sanidad o primeros auxilios propios de la empresa)
· Estacionamiento, carga y descarga de vehículos en calles y espacios públicos
· Depósitos a cielo abierto frentista Ruta Nacional Nº 34 (desarmaderos, depósitos de chatarra, etc.)
  4.- Infraestructuras y accesibilidad
· Las industrias deberán contar con los servicios básicos indispensables para su funcionamiento, debiendo ajustar la evacuación de efluentes a las condiciones y requisitos que en cada caso fije la Municipalidad.
· Las nuevas industrias o radicaciones deberán pavimentar de acuerdo al proyecto ejecutivo que determine el municipio, como mínimo el tramo de la calle de servicio mencionada o calles secundarias de acceso al predio, sobre el frente de la parcela industrial a incorporar.
8.6.- Suelo Urbano de Transición (SUT)
Es un suelo destinado solo a área verde con el objetivo de separar de forma progresiva los diferentes usos del suelo.
8.6.1.- Condiciones particulares de la subdivisión.
1.- Subdivisión:
   1.   SUT oeste

   2.   SUT sur
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8.7.- Suelo de Servicios Regionales (SSR)
Comprende el suelo  ubicado  sobre la Ruta  Provincial Nº 91  (exceptuando  los tramos  destinados a SUG, SSU y SQ), y parte del suelo ubicado  sobre  Ruta  Nacional Nº 34  (lado sur)  destinado al desarrollo de programas vinculados  especialmente al transporte de  cargas  y   servicios  logísticos de la región,  actividades   comerciales   en   general y  de  servicio en gran  escala.   Abarca complementariamente, otros tramos de la  ruta  mencionada,  con disponibilidad de tierras aptas para la localización de grandes áreas de estacionamiento de camiones, operaciones  de  carga y descarga y otros usos afines a la actividad productiva 

8.7.1.- Condiciones particulares de la subdivisión, edificación y usos.
1.- Subdivisión:
   1.   SSR Ruta Nº 34:  

   2. SSR Ruta Nº 91:
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2.- Edificación.
   1. SSR Ruta Nº 34
1.1. Parcelas 

Las condiciones para la subdivisión de parcelas frentistas deberán respetar las siguientes dimensiones mínimas.
Para todos los usos.

Frentista: min 50m
superficie min 2500m2.

Los lotes ubicados en la Villa Deportiva se podrán subdividir en dos parcelas iguales manteniendo como frente mínimo la actual subdivisión, quedando de esta manera las parcelas con frente a Ruta Nº 34 y las parcelas con frente a calle Saverio Sabino perteneciente al SUC (Suelo Urbano Condicionado).

1.2 Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso; alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedan sujetas a los siguientes indicadores:

Mixto o de servicio:     FOS 0,75 / FOT 1

1.3 Altura de edificación: según las siguientes indicaciones:
Para todos los

 max 10,5m

1. 4 Retiros: deberán implementarse retiros mínimos obligatorios desde la línea de edificación y desde los deslindes parcelarios medianeros. En estos retiros, según su dimensión, se dispondrán de una o dos hileras de árboles, ubicados a 5.00 metros uno del otro como máximo.
Desde la Linea de edificación LE:  min  10m                                                     
Desde la Medianera:   min coincidente con la misma o 5m

El municipio podrá exigir retranqueos desde las lineas medianeras y / o fondo de parcelas en los casos que lo considere necesario por razones de seguridad.

2. SSR Ruta Nº 91
2.1. Parcelas 

Las condiciones para la subdivisión de parcelas frentistas deberán respetar las siguientes dimensiones mínimas.

Para todos los usos.

Frentista: min 50m
superficie min 2500m2.

2.2 Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso; alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedan sujetas a los siguientes indicadores:

Mixto o de servicio:     FOS 0,75 / FOT 1

2.3 Altura de edificación: según las siguientes indicaciones:
Para todos los uso

 max 10,5m

2. 4 Retiros: deberán implementarse retiros mínimos obligatorios desde la línea de edificación y desde los deslindes parcelarios medianeros. En estos retiros, según su dimensión, se dispondrán de una o dos hileras de árboles, ubicados a 5.00 metros uno del otro como máximo.
Desde la Linea de edificación LE:  min  10m

Desde la Medianera:   min coincidente con la misma o 5m

El municipio podrá exigir retranqueos desde las lineas medianeras y / o fondo de parcelas

en los casos que lo considere necesario por razones de seguridad.

3.- Usos generales del sector
Se admitirán

1.- Usos de servicio al transporte:

· Instalaciones de servicios logísticos de apoyo a las actividades vinculadas al transporte regional de cargas: playas de camiones para carga y descarga, estaciones de combustibles, paradores, recepción, clasificación y ruptura de cargas, almacenaje, embalaje y distribución de mercaderías.

· Servicios de estacionamiento para el transporte de cargas: estacionamiento, balanzas, etc.

· Instalaciones de actividades comerciales y de servicios, de gran escala.

2.- Usos complementarios a la producción:

· Depósitos en general

· Instalaciones de servicios al área rural como mercados, ferias, etc. 

· Venta de vehículos y  repuestos, salas de exposiciones de productos, etc.

· Usos de quintas en general e instalaciones agropecuarias no extensivas.

· Industrias en general.

· Residencia para personal, equipamientos e instalaciones públicas destinadas a brindar servicios de higiene a los transportistas.

No admitidos
       Almacenaje de productos fitosanitarios

· Vivienda unifamiliar o colectiva exclusiva

· Silos y almacenaje de granos

· Talleres de maquinarias agrícolas 




8.8.- Suelo destinado a Quintas (SQ)
El suelo de quintas comprende el suelo rústico o de uso rural que se ubica en el entorno próximo al área urbanizada y la extensión programada. Este suelo carece de infraestructuras y presenta deficiencias de accesibilidad.

El Plan propone crear un anillo de transición entre la ciudad y el campo  destinado a actividades residenciales o complementarias, rurales o semi rurales más intensivas.

Este espacio de transición tiene como objetivo, contar con una franja de reserva de suelo para futuros crecimientos urbanos,  predisponiendo un tipo de parcela y trazado acorde a la cuadrícula general de la planta de la ciudad, y al mismo tiempo crear una interfaz ambiental entre el uso residencial urbano y la actividad agrícola.

8.8.1.- Condiciones particulares de la subdivisión, edificación y usos 
1.- Subdivisión
   1. SQ norte

   2. SQ  este
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2.- Edificación
1. SQ norte
1.1. Parcelas 

Las condiciones para la subdivisión de parcelas frentistas deberán respetar las siguientes dimensiones mínimas, 
Para todos los usos.

Frentista: min 100m

              superficie min 10.000m2.

1.2 Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso; alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedan sujetas a los siguientes indicadores:

Residencia:  FOS 0,035 / FOT 0,05

Mixto o de servicio:     FOS 0,05 / FOT 0,07

Las edificaciones se dispondrán en la parcela en forma aislada y con perímetro libre y todas las caras de la construcción estén destinadas a uso residencial o de servicio, deberán estar tratadas como fachadas principales.                      

1.3 Altura de edificación: según las siguientes indicaciones:
Para todos los usos: min 3,5m

                                 max 10,5m

1. 4 Retiros: deberán implementarse retiros mínimos obligatorios desde la línea de edificación y desde los deslindes parcelarios medianeros. En estos retiros, según su dimensión, se dispondrán de una o dos hileras de árboles, ubicados a 5.00 metros uno del otro como máximo.
Desde la Linea de edificación LE:  min  10m

Desde la Medianera:   min 10m

2. SQ este
2.1. Parcelas 

Las condiciones para la subdivisión de parcelas frentistas deberán respetar las siguientes dimensiones mínimas, 
Para todos los usos.

Frentista: min 100m

              superficie min 10.000m2.

2.2. Factor de ocupación

Las condiciones de la edificación y de ocupación de parcelas (factor de ocupación total y factor de ocupación del suelo máximo, según uso; alturas máximas y mínimas, alineación y retiro medianero) ya sea en los casos de obra nueva en parcela libre, sustitución parcial o ampliación de construcciones existentes, quedan sujetas a los siguientes indicadores:

Residencia:  FOS 0,035 / FOT 0,05

Mixto o de servicio:     FOS 0,05 / FOT 0,07

Las edificaciones se dispondrán en la parcela en forma aislada y con perímetro libre y todas las caras de la construcción estén destinadas a uso residencial o de servicio, deberán estar tratadas como fachadas principales.                      

2.3. Altura de edificación: según las siguientes indicaciones:
Para todos los usos: min 3,5m

                                 max 10,5m

2. 4 Retiros: deberán implementarse retiros mínimos obligatorios desde la línea de edificación y desde los deslindes parcelarios medianeros. En estos retiros, según su dimensión, se dispondrán de una o dos hileras de árboles, ubicados a 5.00 metros uno del otro como máximo.
Desde la Linea de edificación LE:  min  10m

Desde la Medianera:   min 10m

3.- Usos generales del sector
· Residencial y huertas (se permitirán hasta 2 viviendas unifamiliares por parcela mínima)

Se admitirán:
· Vivienda unifamiliar


· Productivos (unidades agrícolas de pequeña escala dedicados a la horticultura, floricultura, cultivos especiales o experimentales, corrales abiertos o cubiertos para la cría de animales en emprendimientos de escala familiar o productiva reducida)

· Depósitos y almacenajes hasta 200m2

· Centros de hospedaje y/o esparcimiento, clubes, campos de golf.

· Ferias y exposiciones abiertas y cerradas de productos agropecuarios, herramientas y maquinarias

· Equipamientos urbanos y rurales (centros de salud, hogares de rehabilitación, escuelas, parroquias,  etc.)

No admitidos:

· Silos o almacenaje de granos

· Industrias y talleres de ningún tipo

· Desarmaderos de vehículos

· Depósitos de residuos de cualquier tipo

· Depósitos de productos fitosanitarios

· Criaderos industriales de aves o pequeños animales




8.9.- Suelo no Urbano o Rural (SR)
El Suelo Rural es el que se corresponde con la tierra destinada a la actividad agrícola ganadera y de servicios al agro, que se desarrolla de modo extensivo en medianas y grandes explotaciones, configurando a escala del Distrito el entorno natural y productivo de la ciudad.

8.9.1.- Condiciones particulares de la subdivisión, edificación y usos.

1.- Subdivisión.  
Anexo: Gráfico 18

2.- Edificación
1.1. Parcelas 

Las condiciones para la subdivisión de parcelas rurales, deberán respetar las siguientes superficies mínimas

Parcela rural mínima  20 hectáreas

1.2 Factor de ocupación

FOS: será la resultante de las edificaciones necesarias para el desarrollo de la actividad agropecuaria.

1.3 Altura de edificación: según las siguientes indicaciones:
Para todos los usos: min 3,5m

                                 max sin restricciones

1. 4 Retiros o retranqueos: se implementarán los siguientes desplazamientos de edificaciones e instalaciones desde las líneas Nacionales, Provinciales y Municipales, calles públicas, caminos rurales y deslindes de parcelas
Sobre Rutas Nacionales y Provinciales y calles públicas en suelo urbano o suburbano: 50 metros

Sobre Caminos rurales y desde los deslindes de parcela: 20 metros
3.- Condiciones obligatorias de ubicación
· Las instalaciones de silos o depósitos de sustancias o productos contaminantes, no podrán ubicarse a menos de 2.000 metros del límite entre el suelo suburbano y el suelo rural.

· Las instalaciones destinadas a corrales y/o criaderos de animales, deberán ubicarse como mínimo a 500 metros del límite entre le suelo suburbano y el suelo rural.

· Las edificaciones rurales principales (residencial o de servicios), deberán tratar arquitectónicamente todas sus fachadas.

4.- Cercos y forestación
· Corresponderá ejecutar obligatoriamente, cerco de alambre de 0,80 m de altura como mínimo, frente a rutas, calles públicas y caminos rurales.

· Deberán forestarse sólo los caminos de acceso a los establecimientos agrícolas.

5.- Uso dominante del sector
· Actividad agropecuaria en general

Usos admitidos

· Residencia unifamiliar

· Cultivos extensivos y producción agrícola en general

· Cría y comercialización de ganado

· Almacenaje de granos (silos) y productos agropecuarios

· Equipamiento de hospedaje, recreación y esparcimiento de carácter campestre

· Ferias y exposiciones de productos agrícola –ganaderos

· Depósitos y servicios al agro

· Pequeñas industrias dedicadas a la elaboración de productos provenientes de la actividad agropecuaria (productos lácteos, chacinados, dulces, etc.)

Usos no admitidos

· Industrias en general (no relacionadas con la actividad agropecuaria)

· Comercial de grandes superficies

· Urbanización residencial unifamiliar y/o colectiva

8.9.2.- Condiciones particulares para las Colonias en Suelo no Urbano
Las colonias rurales quedarán sujetas a condiciones de parcelamiento, edificación y usos, así como a la implementación de eventuales programas de infraestructura, que defina el Municipio a través de Planes o Proyectos Particularizados.

Artículo 9º: Condiciones especiales para los usos del suelo
Se definen requerimientos especiales para la localización de determinados usos, a saber;

-   Estaciones de servicio:

Se admitirá su ubicación frente a Rutas Provinciales y Nacionales. Se excluyen para su radicación las calles urbanas y frente a plazas, o contiguas a espacios o edificios públicos en general, edificios destinados a la salud, educación, seguridad y religiosos. Asimismo no se admitirá su ubicación en Acceso Julián de Bustinza, entre calle Fray Luis Beltrán y Ruta Nacional Nº 34.

9.2.-  Discotecas, confiterías y salones bailables: 

Se admitirá exclusivamente su radicación sobre Ruta Provincial 91 y sobre Ruta Nacional 34, en los sectores comprendidos por SUT (Suelo Urbano de Transición) con frente hacia Ruta 34 y camino rural Nº 26. 

En ningún caso se habilitará su uso en parcelas frentistas y/o contiguas a edificios públicos o privados destinados a salud, educación o seguridad.

El Municipio definirá los requisitos constructivos, de seguridad y de acústica a los que se someterán estos edificios, como también los requerimientos de los espacios exteriores destinados a patios, estacionamientos, y acceso y espera peatonal.

El Municipio deberá abrir un “Registro Público de Oposición” a la radicación de este tipo de uso. El registro deberá estar disponible a los vecinos por un plazo mínimo de 30 días corridos a partir de su publicidad por los medios que el Municipio estime convenientes. En el caso de registrarse un porcentaje de oposición igual o mayor al 50 % de los vecinos, que acrediten ser propietarios de los inmuebles y que se encuentren radicados dentro de  un radio máximo de 100 metros desde el centro de la parcela de referencia, no se procederá a habilitar el uso en cuestión.

9.3.-  Casas mortuorias:

Podrán ubicarse frente a calles, avenidas y bulevares perimetrales en general, excepto Avenida San Martín entre calle San Lorenzo y Falucho, así como frente a plazas, o frentistas y/o contiguas a espacios y edificios públicos o privados destinados a salud, educación, seguridad, espectáculos culturales o deportivos.

9.4.- Cementerios públicos o privados:

La instalación de nuevos cementerios deberá concretarse en cercanías del cementerio existente y hasta una distancia máxima de 500 metros de éste. Deberá contar con todos los servicios inherentes a su buen funcionamiento y asegurar acceso pavimentado desde Ruta.      

Artículo 10º: Normas de urbanización
En función de la posibilidad de aplicar políticas diferenciadas de urbanización, se establecen las condiciones para aquel suelo que sea potencialmente urbanizable y complementariamente, las del suelo suburbano.

10.1.- Suelo urbanizable: es aquel que siendo suelo rústico o vacante de uso, a través de diferentes modalidades puede ser transformado en suelo con calidad urbana. Este tipo de suelo queda vinculado a las políticas de extensión de la ciudad, e implicará operaciones de subdivisión de la tierra, incorporación de nuevos trazados a la red vial existente, provisión de infraestructuras y servicios, que conjuntamente con las superficies destinadas a espacios públicos y equipamientos, son la base para el desarrollo de la ciudad.

En el suelo urbanizable pueden desarrollarse dos procesos que se diferencian de la subdivisión simple en parcelas, que se han definido en el artículo 8º precedente:

10.1.1- Urbanización: es el proceso mediante el cual el suelo rústico se somete a subdivisión parcelaria, originando nuevas calles (por extensión de la red existente) o por apertura de aquellas que hayan estado afectando parcelas y que no hubieran sido transferidas al dominio público, transformando de este modo, las mayores áreas en manzanas o nuevas unidades catastrales.

10.1.2.- Re – urbanización: es la operación que mediante nuevos trazados de calles, modifica el suelo ya conformado en manzanas o cuando ese suelo ocupado por usos productivos o de servicios cambien a fin de ser parcelados total o parcialmente, generando nuevos trazados urbanos. 

10.2.- Modalidades de urbanización 

Podrán desarrollarse dos tipos de urbanización en Suelo Urbano y Suburbano.

10.2.1.- Urbanización básica: es la que comprende aquellas intervenciones de transformación de la tierra rural o suburbana en urbana, conformando manzanas para extender el núcleo urbano existente, mediante la subdivisión de mayores áreas, incorporación de trazados, dotación de infraestructuras y servicios, espacios verdes y equipamientos, sin edificación simultánea.

10.2.2.- Urbanización integral: es la operación que se realiza en tierra vacante, para transformarla en urbana a través del proceso de subdivisión, trazados, infraestructuras, equipamientos y áreas verdes, con destino de uso predeterminado y edificación simultánea. Podrán de este modo realizarse complejos habitacionales, recreativos, culturales o tecnológicos, o  barrios “huerta”.

Podrán implementarse operaciones de urbanización o re-urbanización en sus dos modalidades, en SUE, SSU y SI del Suelo Urbano. En SQ del Suelo Suburbano, solo podrán realizarse operaciones a través de la modalidad de urbanización integral y subdivisión básica.

10.3.- Condiciones para la urbanización

10.3.1. Urbanización Básica


1.- En Suelo de Extensión Programada (SUE): 

Parcela mínima origen destinada a urbanización: 5.000 m2

2.- En Suelo de Servicios Urbanos (SSU):

Parcela mínima origen destinada a urbanización: 5.000 m2

10.3.2.- Urbanización Integral

Las operaciones de urbanización integral, admitirán subdivisión del suelo en parcelas como resultante del “Proyecto Urbanístico Arquitectónico” y bajo esta modalidad el municipio podrá permitir parcelas de dimensiones menores a las admitidas para cada zona, siempre que la unidad arquitectónica del proyecto lo justifique, y que se realicen el proceso de subdivisión y construcción  simultáneamente, debiéndose respetar las condiciones edilicias y de usos que se establecen para cada suelo. Estas urbanizaciones, podrán eventualmente, ejecutarse en etapas.

1.- En Suelo de Extensión Programada (SUE):

La parcela mínima origen para urbanización integral deberá ser de 1.000 m2

2.- En Suelo de Servicios Urbanos (SSU)

La parcela mínima origen para urbanización integral deberá ser de 2.500 m2

3.- En Suelo Industrial (SI)

Se admitirán urbanizaciones integrales con destino de uso admitido en este tipo de suelo, que quedarán sujetas a las condiciones normativas que establezca el Programa Municipal.

4.- En Suelo Quintas (SQ)

Se permitirán urbanizaciones integrales de los denominados “Barrios Huerta”. Podrán realizarse en operaciones integrales de perímetro abierto o cerrado, garantizando la continuidad del trazado vial básico que a juicio de la Municipalidad sea requerido.

Parcela mínima origen: 30.000 m2 (3 has.). No se establece parcela máxima origen para emprendimientos en este tipo de suelo. 

Parcela mínima resultante: 5.000 m2, permitiéndose hasta dos (2) unidades de vivienda por parcela.

10.4.- Urbanización por Convenio Especial

Esta operatoria tiende a viabilizar proyectos de interés urbanístico especial no contemplados en esta norma o aquellos emprendimientos de carácter productivo, infraestructural y/o logístico en Suelo de Servicios Regionales (SSR) o Suelo Rural (SR), que no se realicen mediante las otras dos modalidades. 

La urbanización por Convenio Especial se define como el acuerdo de partes entre propietarios privados y la Municipalidad, con el objeto de aplicar una normativa diferencial que beneficie tanto los intereses públicos como los de interés particular.

10.4.1.- Se entenderá por productivo aquellos emprendimientos de gran escala que incorporen un desarrollo tecnológico avanzado y su actividad esté vinculada a la dinámica económica de la ciudad y la región.

10.4.2.- Se define como emprendimiento infraestructural o de servicios, a aquellas operaciones destinadas a actividades de transporte y movimientos de cargas (accesos viales, instalaciones de comunicaciones, etc.) y logísticos a las destinadas a las actividades de servicios a empresas y a tráfico (playas de transferencia de cargas, predios empresariales para la expedición, recepción, ruptura y consolidación, almacenaje y preparación final del producto, etc.).

Estos emprendimientos deberán desarrollarse en todos los casos, a través de urbanizaciones integrales, con usos predeterminados que deberán ser compatibles con aquellos admitidos para cada suelo en este Plan de ordenamiento territorial. Será condición indispensable presentar conjuntamente con el proyecto de urbanización, el estudio de impacto ambiental y las obras que se implementarán para mitigar el impacto.

10.4.3.- Análisis del proyecto y Condiciones a cumplimentar

Los proyectos que se presenten a través de esta operatoria, serán analizados por la Oficina Técnica de Planificación (que crea la presente Norma), a fin de determinar su carácter de emprendimiento de interés urbanístico especial, quien también evaluará los requisitos y condiciones que se exigirán, derivando toda la documentación a la Secretaría de Obras Públicas, que de considerarlo viable elevará al Honorable Concejo Municipal, el “Anteproyecto de Convenio Especial” para la formalización y aceptación del mismo. 

El proyecto deberá cumplir con las siguientes condiciones:

· Parcela mínima origen del emprendimiento: Frente 200 metros / Superficie 50.000 m2

· Accesibilidad vial: será necesario contar con acceso o accesos pavimentados y alumbrado público de los mismos, quedando también a cargo exclusivo del urbanizador, las obras complementarias que genere la operación.

· Infraestructuras: serán exigibles los máximos niveles de infraestructura que garanticen las condiciones hidráulicas y de saneamiento del área del emprendimiento y su entorno, pudiendo eventualmente conectarse a redes existentes siempre que no comprometan los niveles de servicio existente.

· Factor de ocupación del suelo: la superficie máxima de los edificios e instalaciones del emprendimiento, no podrá superar el 20% de la parcela, quedando excluidas las superficies destinadas a playas de maniobras y estacionamientos de camiones, playas de carga y descarga de mercaderías, siempre que estas actividades se desarrollen a cielo abierto.

· Parquización y forestación: será obligatorio conformar una servidumbre de jardín, generando una franja de resguardo ambiental y paisajístico, entre los edificios a construir y los límites de la parcela. El área de resguardo deberá estar parquizada en su totalidad y forestada, con una relación de un árbol cada 30 m2. Deberán además, forestarse los sistemas de accesos aún cuando no formen parte de la urbanización.  


Retiro sobre el frente de la parcela a rutas o caminos: 20 metros


Retiro sobre linderos (desde ejes medianeros): 10 metros

10.5.- Condiciones generales para las urbanizaciones básicas o integrales

Las nuevas urbanizaciones deberán respetar las condiciones generales de la zona en que se emplace el emprendimiento, no admitiéndose en ningún caso, urbanizar en áreas inundables. Se considerarán de ser necesario, la canalización o entubamientos de cañadas y zanjones de desagüe pluvial, de acuerdo a las características técnicas que defina el proyecto de urbanización y que será evaluado por el municipio, como así también, deberán preservarse árboles o conjuntos de árboles que definan una componente singular de la zona a urbanizar.

Todas las urbanizaciones, según la modalidad adoptada, deberán cumplir con requisitos mínimos referidos a donaciones al dominio público, infraestructuras y servicios además de los procedimientos y plazos de urbanización.

10.6.- Donaciones al dominio público

10.6.1.- Trazados

Las nuevas urbanizaciones deberán donar obligatoriamente al municipio, aquellas calles que correspondan a la extensión de la red vial requeridas, con los anchos y las condiciones de forma y funcionamiento que se establezcan a través de la Oficina Técnica de Planificación.

Para la materialización de los trazados, el urbanizador deberá amojonar, abovedar y nivelar la totalidad de las arterias solicitadas, respetando las instrucciones que a tal efecto dispongan las oficinas técnicas de la municipalidad, no admitiéndose en ningún caso calles sin salida.

Obligatoriamente, deberán tenerse en cuenta los siguientes anchos, para la creación y/o prolongación de arterias:

Calles 20 metros

Avenidas 35 metros

Bulevares 70 metros

Caminos rurales 20 metros

Cortada 15 metros

10.6.2.- Equipamientos y espacios verdes públicos

Las operaciones de urbanizaciones básicas e integrales de parcelas a urbanizar, superiores a 7.000 m2 y a 10.000 m2 respectivamente, deberán ceder obligatoriamente al municipio, una superficie equivalente al 15% de la parcela origen (sin descontar las superficies que se deban donar por calles). Este porcentaje estará destinado a nuevos espacios verdes y/o equipamientos comunitarios. Las donaciones a juicio de la Municipalidad, podrán efectuarse en el mismo lugar de la urbanización, en el sitio que se determine, o bien compensarse con una superficie de iguales características y el mismo valor inmobiliario, en otro lugar de la ciudad que se considere más apropiado a fin de lograr una mejor integración urbana y social de estos espacios, o bien de ser posible, equipar barrios con déficit de espacios públicos.

Esta última opción, será de aplicación obligatoria para los casos de urbanizaciones básicas o integrales, según corresponda, en Suelo de Servicios Urbanos (SSU), Suelo Industrial (SI), Suelo destinado a Quintas  (SQ) y Suelo de Servicios Regionales (SSR), con una cesión mínima del 15% y hasta un 40% en el caso que no deban donarse superficies destinadas a calles perimetrales del emprendimiento.

Si el municipio considerara oportuno, podrá reemplazarse la cesión de superficies que corresponda en estos casos, por el valor inmobiliario de mercado de dicho porcentaje de tierra, al momento de otorgarse el permiso de urbanización, destinándose el importe obtenido, a la construcción de equipamientos urbanos, infraestructuras o compra de tierra con fines públicos.

10.7.-  Exigencias de infraestructuras y servicios

En las operaciones sean éstas básicas o integrales, en Suelo de Extensión Programada (SUE), de Servicios Urbanos (SSU) y Suelo Industrial (SI), se exigirán la provisión y construcción de los siguientes servicios:

· Red de agua potable

· Red eléctrica domiciliaria

· Red de desagües pluviales por escurrimiento superficial o entubado con conexión a red

· Red de desagües cloacales con conexión a red existente o con previsión de integración al sistema (previa autorización municipal en estos casos) para urbanizaciones integrales.

· Red de desagües cloacales opcional en el caso de urbanizaciones básicas.

· Ejecución total de pavimentos y/o cordón cuneta con mejorado, segín corresponda, cuyas características y especificaciones técnicas serán las que fije la Municipalidad en relación a la factibilidad de los desagües cloacales.

· Veredas, alumbrado público y forestación.

En Suelo de Quintas (SQ) y de Servicios Regionales (SSR), para urbanizaciones integrales, se exigirá agua potable, red eléctrica domiciliaria, abovedado y nivelación de calles públicas -de no corresponder la pavimentación-, alumbrado público (como mínimo en cruces de calles o caminos rurales), forestación, más un acceso pavimentado que permita la integración del emprendimiento con la red vial existente en la planta urbana.

Cada una de las infraestructuras descriptas, tendrán especificaciones particulares a determinar por las oficinas técnicas correspondientes, debiendo el urbanizador, ejecutarlas de acuerdo a las instrucciones que disponga la Municipalidad, así como realizar las mismas en los plazos que dispone esta norma. 

En todos los casos en que se requiera la construcción de pavimentos, las características estarán referidas a la estructura, dimensiones, posición planialtimétrica de la calzada, exigiéndose una vinculación pavimentada a la trama de la ciudad.

10.8.- Procedimientos y plazos de urbanización

10.8.1.- Ante la presentación de un proyecto de urbanización, el municipio otorgará “Factibilidad de Urbanización”, a través de las oficinas técnicas municipales, quienes verificarán que dicho proyecto cumpla con los requisitos mínimos exigidos. Esta factibilidad podrá ser revocada si en el plazo de ciento ochenta (180) días de otorgada, no se iniciaran las obras de infraestructura requeridas.

10.8.2.- Con la factibilidad el urbanizador estará en condiciones de comenzar las obras de infraestructura, previo a lo cual deberá solicitar ante la Oficina Técnica de Planificación, el “Permiso de Urbanización”, que en cualquiera de sus modalidades (básica o integral), tendrá una validez de tres (3) años. Si cumplido ese plazo, no se hubiera concluido al menos un 25% de la obra total exigida y no habiéndose transferido a favor de la Municipalidad las superficies destinadas a calles, espacios públicos y equipamientos mediante el deslinde catastral de dichas superficies, se podrá anular el Permiso de  Urbanización otorgado.

10.8.3.- La Municipalidad podrá extender la “Aprobación de Urbanización”, solamente cuando se verifique la  ejecución del proyecto, pudiendo aprobarse en forma parcial o total. Para el caso en que la aprobación fuera parcial, la misma deberá corresponderse con módulos iguales o mayores al 25% del proyecto completo y siempre que se solicite sobre superficies iguales o mayores a 7.000 m2 para urbanizaciones básicas e integrales en Suelo de Extensión Programada.

10.8.4.- Las transferencias de dominio y la inscripción respectiva al Registro de la Propiedad a favor de terceros, de los lotes o unidades resultantes de la urbanización, solamente podrán realizarse una vez obtenida la “Aprobación de Urbanización”, previo a lo cual deberán haberse presentado mediante expediente las actas de donación de calles, espacios públicos y equipamientos, a favor del municipio, que serán analizadas y aprobadas por su Departamento Legal, siendo remitidas al Honorable Concejo Municipal para su aceptación.

10.8.5.- Las urbanizaciones en trámite que a la fecha de sanción de esta ordenanza, no posean aprobación definitiva, contarán con un único e improrrogable plazo de ciento ochenta (180) días a partir de la promulgación de la presente, para cumplimentar las condiciones que se hubieren pactado en cada caso con el municipio. Transcurrido el plazo sin mediar solicitud de “Permiso de Urbanización” para poder iniciar las obras de infraestructura, dichos trámites deberán ajustarse sin excepción, a las normas establecidas en esta ordenanza.

Todos los plazos indicados, se contarán en días corridos. 

CAPITULO III
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 11º:   
Las regulaciones establecidas para cada una de las clases de suelo, ya sea para subdividir  y/o urbanizar parcelas que se describen en el Capítulo II de esta norma, se regirán también por las siguientes disposiciones generales:

11.1.- Forma de la parcela

La geometría de parcelas derivadas de la subdivisión, deberán respetar lo siguiente:

11.1.1.- La forma resultante de la subdivisión deberá integrarse conforme a un patrón homogéneo con el resto de las parcelas del área.

11.1.2.- Las dimensiones mínimas de frente y superficie de parcela, podrán admitir una variación en menos de hasta el 5% en Suelo Urbano general (SUG) y Suelo Urbano de Extensión (SUE) y hasta el 10% en el Suelo Industrial (SI)

11.1.3.- Las parcelas con edificación existente, podrán subdividirse siempre que se respeten las dimensiones mínimas de frente y superficie establecidas para el suelo al cual pertenecen y deberá contar con permiso y final de obra anteriores a la promulgación de la presente ordenanza.

11.1.4.- Se permitirá adjuntar parcelas aún cuando las dimensiones resultantes de la anexión sean inferiores a las mínimas exigidas para el suelo donde se realiza la operación.  

11.1.5.- Las parcelas o lotes en esquina admitirán un incremento de sus superficies mínimas de hasta un 20% (veinte por ciento)

11.2.- Edificación

11.2.1.-. No se autorizarán permisos de demolición de edificios, sin previa autorización y sin contar con el permiso de edificación que sustituya parcial o totalmente la obra existente, salvo edificios en ruinas que presenten riesgos de caída parcial o total, previa certificación y autorización de demolición por parte del Municipio.

11.2.2.- Las edificaciones existentes que superen la altura máxima exigida por esta norma y/o respeten retiros o retranqueos y que eventualmente, sean remodelados, podrán conservar las características morfológicas originales.

11.2.3.- Las dimensiones de altura, retiros y retranqueos, fijados en cada clase de suelo, admitirán una variación de hasta el 5% en más o en menos.

11.2.4.- En las edificaciones que admitan cubiertas inclinadas, la cumbrera más alta no podrá superar en más de un (1,00) metro la altura máxima establecida para el suelo donde esté implantada la obra.

En el caso de los edificios mayores a dos (2) pisos, las instalaciones de azotea deberán estar integradas al diseño volumétrico y arquitectónico del edificio.

11.2.5.- Se define como altura mínima de cada planta 2,80 metros, tomados desde el nivel de piso inferior a nivel de piso superior.

11.2.6.- Para el cálculo de las alturas máximas y mínimas de la edificación, se tomará como referencia del nivel cero, el nivel de vereda más alto frente a la parcela. Cuando el predio o parcela se encuentre elevado sobre el nivel de vereda, podrá tomarse como referencia cero, un punto medio del frente del predio a construir, ubicado sobre la Línea Municipal.

11.2.7.- Las nuevas construcciones, así como las obras de sustitución, ampliación y/o modificación edilicias, deberán respetar las normas generales sobre superficies edificables mínimas y máximas admisibles, que se determinan para cada sector de la ciudad. Para ello, se establecen:

a.- Factor de ocupación del suelo (FOS): se entiende como el cociente entre la superficie total edificada en planta baja (sin incluir las superficies de galerías o aleros)  y el área total del predio (sin  descontar las superficies que correspondan por retiro de la edificación ni por centro de manzana, si las hubiere). 

b.- Factor de ocupación total (FOT): es el cociente entre la superficie total de la edificación incluidos los entrepisos (excluyendo balcones, galerías, subsuelos e instalaciones de servicios en azoteas) y el área total del predio (sin  descontar las superficies que correspondan por retiro de la edificación ni por centro de manzana, si las hubiere). La superficie destinada a garage o cocheras debe incluirse en la superficie total resultante -por la aplicación del FOT-, sólo en los casos que sirvan a unidades individuales ubicadas en el mismo predio.

11.3.- Usos

11.3.1.- La Secretaría de Obras Públicas y la Oficina Técnica de Planificación, podrán admitir o denegar la radicación de usos que no se encuentren expresamente incluidos en la presente, a partir de la evaluación técnica que se realice a tal efecto.

11.4.- Infraestructuras de servicios

Se identifican y clasifican según su importancia como soporte del Suelo Urbano y su presencia en el Suelo Suburbano y no Urbano o Rural, las siguientes redes de servicios y elementos constitutivos del espacio urbano

11.4.1.- Infraestructuras básicas

· Red de agua corriente potable

· Red de desagües pluviales (por conducto o escurrimiento superficial)

· Red de desagües cloacales

· Electricidad

· Pavimentos y veredas, según exigencia técnica del Municipio.

11.4.2.- Infraestructuras y elementos urbanos complementarios

· Red de gas natural domiciliario

· Alumbrado público

· Telefonía fija

· Arbolado urbano

· Mobiliario urbano (señalización, refugios, bancos, cestos, etc.)

Artículo 12º: Programa de actuación
Las operaciones públicas que ejecute el municipio y/o los organismos públicos o concesionados de servicios. Así como las operaciones privadas que se ejecuten por obligaciones asumidas a partir del proceso de urbanización, estarán sujetas al Programa de Actuaciones relativo al mantenimiento, completamiento o extensión de infraestructuras, según las siguientes prioridades que establece el Plan de Ordenamiento. 

12.1.- Cuadro de prioridades para la ejecución del Programa de Infraestructuras
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Prioridades de Ejecución

A: Alta  Mantenimiento o Mejoramiento M, Completamiento C, Nuevo N)

M: Media

B: Baja

D: Diferida ó Condicionada

Observaciones:

(1) Resolución prioritaria de problemas puntuales de saneamiento referido a desagües pluviales en Suelo Urbano General (SUG).

(2) Se establece como prioritaria la incorporación de Mobiliario Urbano en Diagonal San Martín desde calle 9 de Julio hasta calle Falucho y las calles de borde de la Plaza 25 de Mayo.

(3) Se completará la red de cloacas de la ciudad, en Suelo Urbano General a mantener y consolidar (SUG). Se fija como prioridad, el frente de la ciudad sobre Bulevar Rivadavia y las manzanas urbanizadas sobre Avenida San Martín desde el encuentro de los bulevares Colón y Belgrano, hasta calle Falucho.

(4) La oficina Técnica de Obras Privadas de la Municipalidad, definirá en cada caso el nivel planialtimétrico para le ejecución de veredas. Quedan prohibidas las escaleras o rampas que invadan la acera. En obras nuevas o de remodelación de edificaciones existentes, la vereda será ejecutada por el propietario y deberá adecuarse a las instrucciones que detalle el Reglamento de Edificación.

(5) Ejecución diferida de desagües cloacales de acuerdo a dimensiones de parcelas, densidad y usos, por parte del urbanizador en Suelo de Extensión Programada (SUE).

(6) Ejecución diferida de redes de servicio a fin de evitar ocupación y densificación de Suelo Urbano Condicionado (SUC). Previamente será necesario resolver accesos y atravesamientos urbanos de la Ruta Nacional Nº 34.

(7) Deberá preverse un “Programa Especial” para las Colonias rurales según la problemática de cada una de ellas en Suelo Rural (SR)

Artículo 13º: Sistema de espacios públicos (Anexo Gráfico 19)

El municipio deberá desarrollar el equipamiento urbano (edificios y mobiliario) de modo integral, atendiendo a la unidad de proyecto y de diseño. Así como la utilización standardizada de materiales y uniformidad de colores de sus componentes y elementos constitutivos.

13.1.- Se entiende por espacio público, a aquellos sitios abiertos (calles, parques, plazas, plazoletas) o cerrados (edificios de cultura, salud, educación, etc.), destinados al uso ciudadano irrestricto o a los servicios de la comunidad.

13.2.- Se define como equipamiento, a aquellos sitios abiertos (calles, parques, plazas, palzoletas) o cerrados (edificios de cultura, salud, educación, etc.), destinados al uso ciudadano irrestricto o a los servicios a la comunidad antes citados.

13.3.- Se identifica como mobiliario urbano a los elementos de señalamiento en general, iluminación, pisos, bancos, cestos, refugios, quioscos de vereda, sendas, bici sendas, rampas y accesos para discapacitados, semáforos comunes y para no videntes, etc., que se encuentren ubicados en el espacio público.

13.4.- Este Plan de Ordenamiento establece las prioridades para el completamiento del sistema de arbolado existente y nuevo, en relación al Suelo Urbano General.

13.4.1.- Forestación (Anexo gráfico 20)

· Se implementará en forma prioritaria, la reforestación y/o completamiento paulatino de las calles pertenecientes al Suelo Urbano General, uniformando las especies por tramos completos y colocadas a una distancia regular unas de otras.

· Las especies deberán ser preferentemente: autóctonas, de gran variedad de tonalidades, de hojas caducas y follaje espeso que se desarrolle a partir de los 2,50 a 3,00 metros de altura, raíces en lo posible profundas para no ocasionar daños a veredas, cimientos e instalaciones, debiendo preverse el encamisado de las mismas hasta una profundidad de 1,50 metros del nivel de plantación. Se elegirán especies de diversas formas: con copas extendidas, redondeadas, piramidales o cónicas según se trate de cubrir el asoleamiento, ornamentar o decorar el espacio urbano (ej: acacias, arces, álamo gris y dorado, castaños, jacarandaes, liquidambar, olmos, etc.), con troncos menores a 0,50 metros de diámetro.

13.5.- Saneamiento ambiental 

· Se deberán priorizar obras de saneamiento hidráulico en aquellos sitios de la ciudad donde se producen anegamientos y por lo tanto las aguas de lluvia tienen un escurrimiento lento, fundamentalmente al Sur y Oeste de la ciudad.

· La Municipalidad podrá prohibir la subdivisión, edificación y localización de actividades en aquellas parcelas donde se verifiquen o existan indicios de inundabilidad, hasta tanto se realicen las obras de saneamiento que correspondan. 

· Se preservarán los cursos de agua, restringiendo a 100 metros desde el eje de los mismos, la posibilidad de subdividir y/o urbanizar tierras o de construir. Se exceptuará de esta restricción a aquellas edificaciones o instalaciones destinadas a la actividad deportiva, siempre que cuenten con un recorrido sobre sus márgenes de acceso público irrestricto. 

13.6- Tránsito y transporte (Anexo gráfico 20)

Se definen las siguientes acciones relacionadas con el tránsito y el transporte, a fin de optimizar la circulación, facilitar el transporte y proteger la seguridad de las personas:

· La Municipalidad de Totoras a través de la Secretaría de Obras Públicas y de la Oficina Técnica de Planificación (que se crea en esta Norma), actualizará la información necesaria para garantizar la extensión de los servicios de transporte públicos, en función de los procesos de urbanización que se realicen y de acuerdo a la demanda que se produzca.

· Se definirán circuitos y horarios para el transporte de mercaderías o cargas que necesariamente deban entrar al área urbanizada de la ciudad y fijará restricciones de ingreso a la zona urbana, a las maquinarias agrícolas y a los camiones con acoplado.

13.7.- Barreras arquitectónicas

En el marco de este Plan de Ordenamiento Urbano, el Municipio a través del órgano que corresponda, procederá a la elaboración de un “Plan de supresión de barreras arquitectónicas”, a fin de facilitar la libre accesibilidad y movilidad de personas con capacidades diferentes, especialmente con las relacionadas a la construcción de viviendas colectivas, espacios y edificios de uso público, así como con los servicios de transporte y comunicación.

La Municipalidad podrá convocar, con el objetivo de realizar consultas públicas para la elaboración del Plan con una normativa específica (baños, rampas, puertas, accesos, semáforos para no videntes, etc.) y su programa de obras públicas, a Instituciones públicas y/o privadas, especialistas y personas involucradas en esta problemática.

CAPITULO IV 
DISPOSICIONES DE PROCEDIMIENTO
Artículo 14º: Vigencia y validez del Plan
El conjunto de previsiones y determinaciones del Plan de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Totoras tiene un límite temporal mínimo que se establece en ocho (8) años a partir de la fecha de aprobación por parte del Municipio, período que determina la vigencia y validez del Plan, sin perjuicio de que pueda prolongarse por mayor tiempo, de acuerdo a las circunstancias que hagan necesaria su revisión y/o modificación.

Artículo 15º: Opciones para la revisión parcial o total del Plan
Para realizar la revisión del Plan de Ordenamiento, con anterioridad al plazo fijado en el artículo anterior, se deberían producir alguna de las opciones siguientes:

15.1.- Si se aprobara un Plan de Estrategia Territorial a escala regional o provincial que incorpore el área jurisdiccional del Municipio, para ajustarlo y compatibilizarlo con éste.

15.2.- Si las previsiones establecidas para las diferentes clases de suelo fuesen eventualmente modificados por los procesos en curso, por un mayor crecimiento demográfico, ocupación intensiva del suelo, emprendimientos de grandes dimensiones no contemplados, lo cual haría necesaria la incorporación de mayores superficies al ejido urbano.

15.3.- Si las hipótesis del Plan se vieran alteradas por la incorporación de nuevas clases de suelo o por el rápido desarrollo, no considerados  por este Plan, de los sistemas de infraestructuras.

Artículo 16º: Opciones de revisión de los Programas
Las estrategias y operaciones de los programas urbanísticos a implementar en las áreas clasificadas de extensión en suelo urbano, podrán revisarse en cualquier momento, teniendo en cuenta lo siguiente:

16.1.- Cuando el Municipio u otros organismos públicos necesiten iniciar obras, inversiones o acciones no contempladas en el programa y que alteren el cumplimiento de las previsiones parciales o totales del Plan, y que no puedan establecerse alternativas al programa existente o bien no se compatibilicen con el mismo.

16.2.- Cuando las previsiones, condiciones y acciones de los programas se vean afectadas por situaciones no previstas por este Plan.

Artículo 17º: Procedimiento para completar el Plan
Se define como procedimiento para completar el Plan al proceso de incorporación de un conjunto complementario de programas, proyectos especiales y normativas que permitan el desarrollo y ejecución de las directrices y estrategias establecidas, y que pasarán a formar parte del mismo:

17.1.- Elaboración de las normativas, referidas a aquellos programas  previstos, pero no desarrollados por este Plan:

“Esquema Director Ambiental “ con Programas que contengan “Normas de protección al medio ambiente” a fin de regular los emprendimientos públicos y/o privados. 

“Reglamentación del Programa para la formación de un Banco de tierras, infraestructuras y viviendas públicas”.

“Normas particularizadas”, referidas a aspectos específicos y/o puntuales.

“Plan para la supresión de barreras arquitectónicas”, programa y obras a ejecutar.

17.2.- Deberán incorporarse a este Plan, los siguientes Proyectos Especiales prioritarios:

“Proyecto, gestión y ejecución de una zona  logística” en Suelo de Servicios Regionales. 

“Programa y Proyecto para la protección y rehabilitación de las Colonias” en Suelo Rural.

 “Proyecto de nuevos equipamientos barriales” en Suelo Urbano General.

17.3.- El Municipio podrá proponer o exigir aquellos Proyectos Especiales, según sea su gestión pública o privada, que se enuncian en esta norma para la concreción de los Proyectos identificados en el inciso anterior. Se definirán para ello:

Los lineamientos generales en cuanto a la arquitectura y modalidad de gestión, etapas y ejecución, a través de diversos mecanismos (concurso público de proyectos, convenios especiales, ejecución municipal, ejecución mixta público – privado, etc.). Se podrán también, incorporar nuevos proyectos además de los enunciados, que se consideren necesarios para lograr los objetivos del Plan.

17.4.- Se deberá, luego de aprobado este Plan de Ordenamiento, definir el “Programa de difusión y consulta pública” de las actuaciones que el mismo contiene o las que puedan proponerse a futuro.

Artículo 18º: Documentación del Plan
El Plan de Ordenamiento Territorial para la Ciudad de Totoras, cuenta con diversos documentos que en su conjunto integran esta Ordenanza Marco y que son instrumentales para la aplicación y cumplimiento del mismo. Se aprueba como parte integrante de la misma, la Documentación Básica que está constituida por:

18.1.- Memoria general con sus documentos gráficos anexos, donde se especifican los objetivos generales, las estrategias de actuación y las operaciones estructurales para implementar el ordenamiento urbano y territorial, que devienen como resultado del análisis e interpretación de la ciudad existente y evidencia la toma de decisiones en cuanto a criterios físicos, funcionales, demográficos, económicos y ambientales.

18.2.- Planos generales y anexos que contienen la información relevada y actualizada sobre el estado existente en la ciudad al momento de aprobación de esta norma (catastro, urbanización, ocupación, densidades, sistema vial, redes de infraestructuras, equipamientos, fotos aéreas, normativas vigentes, etc.) que han servido como punto de partida para fundamentar de las propuestas.

18.3.- Plano de la estructura urbano – rural del Distrito que evidencie en la escala territorial, el modelo en su conjunto, donde se plasman las directrices del ordenamiento propuesto.

18.4.- Plano de Clasificación del Suelo, que tipifica las diferentes superficies del territorio existente dentro de la jurisdicción municipal. (Anexos gráficos 1 y 2)

18.5.- Plano de Sistematización Vial de la ciudad, donde se establecen las diferentes categorías y jerarquías de todas las rutas, caminos y arterias existentes en el ámbito municipal. (Anexo gráfico 3)

18.6.- Planos de los Programas o Proyectos Especiales, especificando las condiciones y acciones a realizar para alcanzar la caracterización física y funcional, el orden en que serán desarrollados y sus ejecución, así como la gestión de los mismos en las áreas de extensión y en aquellas destinadas a Suelo de Servicios Urbanos o Regionales.

18.7.- Planos, gráficos, fichas que sean parte integrante de los instrumentos normativos del Plan.

18.8.- Programas de actuación para la realización de la infraestructura pública, a corto (2años), mediano (5 años) y largo plazo (más de 5 años), en un todo de acuerdo con las estrategias de actuación y las operaciones estructurales definidas para la ciudad.

Articulo 19º: Creación de la Oficina Técnica de Planificación
Créase la Oficina Técnica de Planificación, en el ámbito de la Secretaría de Obras Públicas Municipal, a los fines de controlar y realizar la aplicación, el seguimiento y la evaluación del Plan de Ordenamiento.

Artículo 20º: Gestión y seguimiento del Plan
Las tareas técnicas y de gestión referidas al seguimiento y aplicación del Plan de Ordenamiento,  así como las de incorporación de ciertas iniciativas o propuestas urbanísticas que pudieran presentarse,  o la modificación o exclusión de algunas de las existentes, deberán ser analizadas por la Oficina Técnica de Planificación.

20.1.- La Oficina Técnica de Planificación deberá contar con un equipo técnico de función permanente responsable de la gestión de desarrollo urbano, cuyos miembros serán designados por el Ejecutivo Municipal.

20.2.- La Oficina Técnica de Planificación podrá incorporar temporalmente a un equipo técnico consultivo, - siempre que la problemática y las razones técnicas lo justifiquen suficientemente, mediante la forma contractual que el Municipio considere más adecuada -, quienes actuarán como asesores externos, en aspectos urbanísticos específicos, espaciales y arquitectónicos,  funcionales, sociales,  jurídicos – administrativos, empresariales, etc.

20.3.- La Oficina Técnica de Planificación será la encargada de las revisiones parciales o totales del Plan, siempre que medien las circunstancias técnicas que ameriten estos estudios y que deberán ser ratificadas por el Honorable Concejo Municipal.

20.4.- Créase una Comisión Asesora de Gestión del Plan Urbano ad – honoren, integrada por representantes públicos y privados, para intervenir y evaluar de modo consultivo, no directivo, los proyectos de gestión y de seguimiento del Plan. 

20.5.- Son objetivos técnicos de esta Comisión, asesorar al Ejecutivo Municipal, en el desarrollo de los programas de gestión urbana y podrá sugerir mecanismos de actuación alternativos, que no serán vinculantes para las decisiones específicas que deba tomar la Secretaría de Obras Públicas a través de su Oficina Técnica de Planificación. 

20.6.- La Comisión Asesora de Gestión Urbana se integrará con:

Secretaría de Obras Públicas (uno)

Secretaría de Hacienda (uno)

Concejo Municipal (dos)

Arquitectos (uno)

Agrimensores (uno)

Ingenieros (uno)

Podrán participar además, con carácter consultivo no permanente, asesores profesionales, actores sociales y culturales, Instituciones Públicas, Privadas y ONGs, Centro de desarrollo Economico, Sociedad Rural, INTA, etc.

20.7.- Una vez constituida esta Comisión, la misma se dará su reglamento de funcionamiento, deberá reunirse al menos una vez al mes y será presidida por el Señor Intendente Municipal o la persona que éste designe en su representación.

Artículo 21º: Autoridad de Aplicación
Será autoridad de aplicación del Plan de Ordenamiento, el Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Obras Públicas, como órgano responsable y el Honorable Concejo Municipal como ente fiscalizador del acatamiento a la presente normativa.

Artículo 22º: Derogaciones
Quedan derogados parcial o totalmente todos los Decretos, Ordenanzas y/o Resoluciones Municipales que se contrapongan a lo establecido en el presente texto normativo, a partir de la sanción del Plan de Ordenamiento Territorial.

Artículo 23º: Autoridad de Control de la Disciplinaria Urbanística.
La autoridad de aplicación del Plan, dispondrá a través de la Oficina Técnica de Planificación, sanciones de disciplina urbanística (multas, demolición parcial o total, cese de actividades, etc.),  para aquellas faltas que estén contempladas por las Leyes Nacionales y Provinciales, Ordenanzas específicas y Normativas del Plan, cuando se vulneren las directrices contenidas en este Plan de Ordenamiento Territorial.

Artículo 24º: Aprobación 
A partir de su aprobación mediante Ordenanza Municipal, este Plan de Ordenamiento Territorial, se transforma en el instrumento técnico – urbanístico y jurídico, que regirá las acciones de las que dispondrá el Municipio para conducir y regular el desarrollo de la ciudad.
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